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SANTIAGO DE CALI, CATORCE  (14) DE JUNIO  DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

 

El demandado EFRAÍN TORRES PRIETO a través de su apoderada judicial allegó 

escrito, solicitando al despacho la corrección de su nombre, por cuanto el segundo 

apellido es Prieto y no Nieto.  

 

El despacho advierte, que efectivamente se incurrió en la trascripción errada del 

segundo apellido del demandado en las providencias fechadas a 20 y 23 de mayo 

de 2022, donde se decretó la terminación del proceso por pago de la obligación y 

se requiere al demandante, respectivamente (Documentos 05 y 06 Cuaderno Principal 

Expediente Electrónico), conforme al Art. 286 del C.G.P., se procederá con su 

corrección. 

 

Por lo anterior, el despacho  

 

R E S U E L V E: 

     

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por el demandado 

EFRAIN TORRES PRIETO  a través de su apoderada judicial.  

 

SEGUNDO: CORREGIR las providencias de fecha 20 y 23  de mayo de 2022, en 

el sentido de señalar que el nombre del demandado es EFRAIN TORRES 

PRIETO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
SECRETARIA 

En Estado No.099 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   JUNIO 15 -2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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